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(HUELVA)

ORDENANZA REGULADORA 
DEL BANCO DE TIERRAS AGRÍCOLAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

Exposición de motivos

El campo de Bollullos Par del Condado, constituye un enclave privilegiado a proteger
por sus valores agrícolas, paisajísticos, culturales, antropológicos y medioambienta-
les que merece la pena no sólo preservar sino potenciar.

El Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par del Condado es una iniciativa de la
Concejalía de Agricultura y Medio Ambiente, encaminada a mitigar el fenómeno del
abandono de los campos, a la vez que a evitar la pérdida de bagaje cultural que su-
pondría la interrupción en la transmisión a las futuras generaciones de los conoci-
mientos de diferentes prácticas agrícolas a realizar en los diversos cultivos.

La creación de este instrumento puede animar a los propietarios de parcelas agríco-
las abandonadas a su puesta en cultivo a través de terceras personas lo que, a me-
dio y largo plazo, debería redundar en la atenuación de los problemas agroambienta-
les que comporta el abandono de los campos, tales como la proliferación de plagas,
roedores, erosión del suelo, degradación paisajística, así como el no menos impor-
tante riesgo de incendio, contribuyendo de este modo al mantenimiento del paisaje
agrario del término municipal.

Así pues, la finalidad inmediata de esta regulación es la de evitar el abandono de los
terrenos de cultivo, pero a su vez con la mirada puesta en que dicho elemento se
convierta en una oportunidad para la consecución de objetivos más amplios entre los
que se pueden enumerar los siguientes:

- Recuperar los terrenos improductivos existentes en el término del municipio de Bo-
llullos Par del Condado y ponerlos en producción, aumentando la actividad agrícola
de la zona y promoviendo la creación de las actividades auxiliares de la misma.

- Proporcionar un medio de empleo digno para sectores con dificultades para el ac-
ceso al trabajo (jóvenes, desempleados, mayores de 50 años, etc.).

- Ayudar a los pequeños propietarios minifundistas a rentabilizar sus terrenos.

- Crear las condiciones necesarias para la puesta en marcha de una Infraestructura
que permita la existencia de un mercado de proximidad para la difusión, distribución,
degustación y promoción de los productos obtenidos mediante el sistema del Banco
de Tierras.

En definitiva, con la puesta en marcha de un sistema de banco de tierras se preten-
de un desarrollo socioeconómico, con un modelo sostenible medioambientalmente,
que propicie el incremento de la producción.
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En la redacción de esta disposición reglamentaria se han tenido en cuenta los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y efi-
ciencia, a que se refiere el Art.-129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi -
miento  Administrativo Común de las  Administraciones Públicas,  incluyendo en la
misma la regulación estrictamente indispensable para dotar a este Banco de Terre-
nos de una normativa entendible por los interesados, y con unas obligaciones y de-
rechos perfectamente determinados.

Artículo 1. Objeto

El objeto de la Ordenanza municipal es la creación y regulación del Banco de Tierras
Agrícolas de Bollullos Par del Condado, como herramienta dirigida a promover el uso
racional de las parcelas rústicas con uso agrario ubicadas en el término municipal de
Bollullos Par del Condado, para evitar su abandono y contribuir a su uso y explota-
ción, poniendo en valor las tierras con aptitudes para la agricultura, para así contri-
buir a frenar la pérdida de superficie agraria útil, y promover la utilización racional de
los recursos rurales, así como propiciar el establecimiento de un modelo medioam-
bientalmente sostenible, tratando de evitar el abandono de los terrenos y conseguir
el desarrollo socioeconómico de dichos lugares fomentando el empleo como medio
de evitar la exclusión social, con parámetros de rentabilidad y alta calidad, a la par
que se preserven y potencien los valores agrícolas, edafológicos, paisajísticos, cultu-
rales, antropológicos y patrimoniales del campo de Bollullos Par del Condado.

Artículo 2. Naturaleza jurídica del Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par
del Condado

1. El Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par del Condado es un registro admi-
nistrativo de carácter público en el que se inscriben parcelas aptas para la explota-
ción agrícola cuyos propietarios hayan solicitado voluntariamente su inscripción. 

Este registro funcionará como un instrumento de puesta en contacto entre la oferta y
la demanda de parcelas rústicas cultivadas o cultivables ubicadas el término munici-
pal de Bollullos Par del Condado.

2. Para la inclusión de parcelas en el Banco de Tierras Agrícolas, los propietarios de
las mismas deberán autorizar expresamente a esta Administración, en la solicitud de
alta en el fichero del Banco de Tierras, la cesión de los datos incluidos en el citado fi -
chero a terceros agricultores interesados.

Los datos personales incluidos en el registro del Banco de Tierras Agrícolas tendrán
finalidad exclusivamente administrativa, y estarán sometidos al régimen jurídico es-
tablecido por la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

3. El registro del Banco de Tierras tendrá únicamente carácter informativo, sin que
produzca ningún efecto sobre el régimen jurídico de las parcelas incluidas, ni sobre
el derecho de propiedad ni demás derechos reales o gravámenes sobre las mismas,

Plaza del Sagrado Corazón de Jesús, nº 1     21710 BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)      Tlf.: 959-412094  Fax: 959-411391



ILMO. AYUNTAMIENTO
DE

BOLLULLOS PAR DEL CONDADO
(HUELVA)

y sin que constituya prueba del derecho de propiedad u otros derechos sobre las fin-
cas.

4. La inclusión de una parcela en el Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par del
Condado no presupone la disponibilidad de recursos hídricos. Asimismo, la aptitud
para su cultivo vendrá determinada por la normativa urbanística, territorial, ambiental
y sectorial de aplicación, por lo que cualquier actuación sobre la parcela dirigida a su
puesta en cultivo que comporte desmontes, explanaciones, abancalamientos o movi-
mientos de tierra que excedan de lo imprescindible para la práctica ordinaria de labo-
res agrícolas, así como las construcciones o instalaciones auxiliares a la explotación,
quedarán sujetas a licencia urbanística o régimen de intervención administrativa pre-
vistos en la normativa de aplicación.

Artículo 3. Finalidad

Con la creación del Banco de Tierras Agrícolas, el Ayuntamiento de Bollullos Par del
Condado, a través de la Concejalía competente por razón de materia, se pretende
informar y facilitar el contacto entre propietarios de parcelas ubicadas en Bollullos
Par del Condado y futuros agricultores. No obstante, serán exclusivamente las par-
tes interesadas quienes fijen los términos de un posible acuerdo, sin que el Ayunta-
miento pueda predeterminar, valorar ni condicionar el negocio jurídico que, en su
caso, celebren libremente las partes bajo su responsabilidad, y que se regirá por la
legislación aplicable.

El Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par del Condado aspira a fomentar el uso
de parcelas agrícolas de la localidad para su cultivo efectivo por personas que ya se
dediquen o que pretendan dedicarse a la actividad agraria, favoreciendo la continui-
dad de dicha actividad en el municipio a través del cultivo racional, directo y personal
de la tierra.

La creación del denominado Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par del Conda-
do tiene como finalidad:

1.- Poner en valor las tierras agrícolas abandonadas o en previsión de abandono.

2.- Posibilitar la ampliación de la superficie de las explotaciones.

3.- Frenar la pérdida de superficie agraria útil.

4.- Evitar situaciones de abandono de cultivos paliando, en la medida de lo posible,
los problemas agroambientales que genera.

Artículo 4. Funcionamiento

El registro del Banco de Tierras contendrá exclusivamente los siguientes datos:

- Los datos identificativos de la finca establecidos en el artículo siguiente.
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- Nombre y apellidos, DNI, dirección, teléfono y correo electrónico del titular que ha
solicitado la inclusión en el Banco de Tierras.

La consulta de los datos del registro del Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par
del Condado podrá ser solicitada por aquellas personas interesadas en el cultivo de
parcelas, y tendrá como única finalidad facilitar el contacto entre propietario y futuro
cultivador. El contrato entre ambos tendrá carácter privado.

El Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado podrá orientar y asesorar a los intere-
sados que se pongan en contacto a través del Banco de Tierras en lo referente a las
altas, modificaciones y bajas de parcelas en el mismo, y a los datos que lo integran.

No será responsable el Ayuntamiento de redactar los negocios jurídicos que, en su
caso, puedan llegar a celebrar, ni de sus consecuencias jurídicas.

Artículo 5. Solicitud de inscripción en el Banco de Tierras

1. Requisitos. Los interesados en inscribirse en el Banco de Tierras Agrícolas de Bo-
llullos Par del Condado deberán ser titulares de la parcela rústica, declarándolo así
bajo su exclusiva responsabilidad, sin que el Ayuntamiento de Bollullos Par del Con-
dado esté facultado para determinar ni constituir propiedad o titularidad de derechos
sobre las parcelas inscritas.

Cuando el responsable del Registro tenga conocimiento formal de que la titularidad
de derechos sobre una parcela está sometida al conocimiento o decisión de los tri-
bunales de justicia, dará de baja del Registro los datos de dicha parcela, hasta la re-
solución del conflicto.

La presentación de esta solicitud únicamente dará derecho a la consulta de los datos
personales básicos de los propietarios de las parcelas en cuyo cultivo están intere-
sados los solicitantes de la consulta, y cuya cesión a terceras personas interesadas
habrá sido expresamente autorizada por aquéllos.

La solicitud de consulta del banco de tierras no dará derecho en ningún caso a la ob-
tención de copias de los datos del registro, sino únicamente a su consulta en la sede
del mismo.

2. Solicitud. Las personas propietarias de parcelas agrícolas ubicadas en el término
municipal de Bollullos Par del Condado que deseen su inclusión en el banco de tie-
rras podrán solicitar el alta en el registro mediante modelo establecido al efecto, que
contendrá en todo caso:

1. La autorización expresa del propietario a favor de esta Administración para la in-
clusión de la parcela o parcelas en el banco de tierras.

2. La autorización expresa del propietario a favor de esta Administración para ceder
sus datos personales básicos (Nombre y apellidos, dirección, teléfono y correo elec-
trónico) a los terceros interesados en el cultivo cuando soliciten expresamente su
consulta a través del modelo establecido al efecto.
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3. Datos identificativos del Titular.

- Nombre y Apellidos

- NIF.

- Domicilio.

- Teléfonos de Contacto.

- Correo electrónico.

4. Datos identificativos de la parcela mínimos.

- Número de Polígono y Parcela.

- Ubicación.

- Características de la Parcela:

* Superficie

* Dedicada al cultivo de

* Variedad

* Modalidad de cultivo practicada

- Estado de la finca:

* Producción.

* Semi-abandono.

* Abandonada.

- Recursos Hídricos.

Artículo 6. Solicitud de Baja de las parcelas en el Banco de Tierras

El propietario que haya celebrado cualquier negocio jurídico conforme a derecho
cuyo objeto sea una parcela incluida en el Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos
Par del Condado, deberá comunicarlo en plazo de 30 días naturales desde la cele-
bración del mismo a esta Administración, mediante el modelo establecido al efecto,
con la finalidad de dar de baja la parcela en el banco de tierras. Asimismo, deberá
solicitar la baja de la parcela si, por cualquier motivo, ya no desea ofrecer su parcela
a terceras personas.

Artículo 7. Solicitud de consulta del Banco de Tierras
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Cualquier persona interesada podrá consultar el listado de parcelas que hayan sido
dadas de alta en el Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par del Condado. Dicho
listado contendrá exclusivamente los números de las parcelas y de los polígonos
donde se encuentran ubicadas, sin incluir en ningún caso datos de carácter perso-
nal.

Las personas interesadas en contactar con los titulares de una o varias parcelas in-
cluidas en el Banco de Tierras Agrícolas de Bollullos Par del Condado deberán pre-
sentar en el Registro General del Ayuntamiento, en el modelo establecido al efecto,
solicitud de consulta en la que constará, en todo caso:

- Nombre y Apellidos.

- NIF.

- Domicilio.

- Teléfonos de Contacto.

- Correo electrónico.

Así como, los datos identificativos de la parcela:

- Número de Polígono y Parcela.

- Ubicación.

La presentación de esta solicitud únicamente dará derecho a la consulta de los datos
personales básicos de los propietarios de las parcelas.

La solicitud de consulta del banco de tierras no dará derecho en ningún caso a la ob-
tención de certificados y/o copias de los datos del registro, sino únicamente a su
consulta en la sede del mismo.

Artículo 8. Creación del fichero de datos de carácter personal

El Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado, está incluido, respecto a los ficheros
de datos de carácter personal, en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 3/2018
de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales.

Disposición derogatoria

Con la entrada en vigor de esta Ordenanza, quedan, derogadas, cuantas normas
municipales de igual o inferior rango, se opongan, contradigan o resulten incompati-
bles con lo regulado en las mismas. 

Disposición final única: Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez que se haya publicado su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y haya transcurrido el plazo de
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15 días establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.
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